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Bogotá D.C. 

ASUNTO. 	DASCD/18 ER 1003 — Solicitud de información Jornada Laboral. 

: 

Hemos recibido, por intermedio del buzón de contactoserviciocivil.gov.co, su solicitud 
de concepto contenido en el escrito radicado en este Departamento bajo el número 
referenciado en el asunto, al cual damos respuesta, no sin antes hacer para el efecto 
transcripción tanto de los términos de su escrito, como de las normas que lo sustentan, 
así: 

1. ENTORNO FÁCTICO 

En su escrito manifiesta: 

"(...) 1. Pertenezco a la planta temporal y quiero saber si es posible acogerme a 
los horarios flexibles como estipula la Resolución 633 de 18 de agosto de 2016 de 
la función publica (sic) 

2 si (sic) uno como funcionano cumple con sus horas 8 laborales en el dia (sic) 
desde las 6 am hasta las 2:00 pm jornada continua es valido? o no? Con 
cumplimiento de jornada laboral o no se tiene en cuenta . (sic) 

3 es (sic) permitido que la secretaria coloque el nombre de funcionarios que no 
han llegado en lápiz para guardarle el turno en la planilla. 

4. Si el jefe inmediato de uno llega todos los días a las 9 o 9:30 o al medio día o 
falte 3 días es ético que exija horario de trabajo? cundo es funcionario también 
de planta temporal?" 

5. ENTORNO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIA 

Del Régimen General del Empleo Público. 

La Constitución Política de Colombia respecto del empleo público, señala: 

"ARTICULO 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley 
o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente " 
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Lo anterior, como base constitucional del empleo nos indica lo siguiente: 

a) Los empleos públicos de cada entidad deben estar contemplados en su planta de 
personal, la cual tiene fundamento en los artículos 305 numeral 7 y 315 numeral 7 
para el orden territorial, Gobernaciones y Alcaldías, respectivamente. 

b) Las funciones y requisitos generales de los empleos están definidos en la ley. Para 
el orden territorial en el Decreto Ley 785 de 2005 

Cada entidad deberá establecer su propio manual específico de funciones y requisitos, 
según lo contemplado en el artículo 9° del Decreto 2539 de 2005 en el cual se 
establecen las competencias laborales generales para los empleos públicos de los 
distintos niveles jerárquicos de las entidades territoriales a las cuales se aplican el 
Decreto Ley 785 de 2005. 

c) Los emolumentos de los empleos deben constar en el presupuesto correspondiente 
a cada entidad 

De la Clasificación de los Empleos Públicos. 

De acuerdo con lo prescrito en el artículo 123 de la Constitución Política, el término 
"servidor público" es genérico, el cual engloba varias especies, entre las cuales se 
encuentran los empleados y los trabajadores del Estado, denominados comúnmente 
empleados públicos y trabajadores oficiales 

El artículo 125 de la Constitución Política consagra en su inciso primero que "Los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 
que determine la ley." 

La Ley 909 de 2004 en su artículo 5, establece la clasificación de los empleos de las 
entidades y organismos regidos por dicha Ley y consagra, como regla general, que los 
empleos son de carrera, con excepción de los de elección popular, los de período fijo, 
conforme a la Constitución Política y la ley, los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas 
funciones deban ser ejercidas en las comunidades indígenas de acuerdo con su 
legislación Además, señala los criterios para la clasificación de los empleos de libre 
nombramiento y remoción. 

De la Clasificación según la naturaleza de las funciones. 

Los niveles jerárquicos de los empleos de las entidades y organismos del orden territorial 
en el artículo 4 del Decreto 785 de 2005. En el citado Decreto los empleos se clasifican en 
los siguientes niveles jerárquicos• Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel Profesional, Nivel 
Técnico y Asistencial, a los cuales les corresponden las siguientes funciones generales 

Nivel Profesional Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación 
de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica 
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profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias 
exigidas, les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas 
internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 

Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos 
y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas 
con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

Nivel Asistencial Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de 
actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores, o 
de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de 
simple ejecución". 

De la forma de vinculación laboral. 

En términos generales, tenemos dos formas de vinculación laboral al servicio público: (i) la 
legal y reglamentaria, para empleados públicos y (ii) la contractual, para los trabajadores 
oficiales 

En este punto es necesario precisar que la modalidad de vinculación con la administración 
pública mediante contratos de prestación de servicios no es laboral Estos contratos se 
celebran para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 
de la entidad, cuando dichas actividades no puedan ser desarrolladas con personal de 
planta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Respecto de la forma de vinculación Legal y Reglamentaria en términos generales el 
régimen de administración de personal de los empleados públicos se encuentra 
consagrado en el Decreto 2400 de 1968, reglamentado en el Decreto 1950 de 1973 En 
cuanto a la carrera administrativa, este tema se encuentra regulado en la Ley 909 de 2004 
y sus normas complementarias y reglamentarias 

Los empleados públicos tienen con la administración una relación legal y reglamentaria que 
se materializa en un acto administrativo de nombramiento y su posterior posesión. 

Es de resaltar que el régimen del servicio o de la relación de trabajo, está previamente 
determinado en la ley y, por lo tanto, no hay posibilidad de que el empleado pueda discutir 
las condiciones del empleo, ni fijar alcances distintos de los concebidos por las normas 
generales y particulares que la regulan El inciso segundo del artículo 122 de la 
Constitución Política señala que "Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin 
prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le 
incumben." 

En consecuencia, desde el momento en que la persona designada toma posesión del 
empleo adquiere la calidad de empleado público, calidad que conserva hasta el momento 
de su retiro por configurarse cualquiera de las causales de retiro del servicio y se produzca 
el cese definitivo de funciones públicas 
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De la provisión de los empleos públicos. 

Los empleos públicos se pueden proveer de manera definitiva, o de manera transitoria 
mediante encargo o nombramiento provisional. Los términos de las mismas varían 
dependiendo de si el cargo es de carrera administrativa o de libre nombramiento y 
remoción 

De igual manera, los empleos públicos se pueden proveer de manera temporal mediante 
las figuras del supernumerario o de empleos temporales 

Los Supernumerarios se vinculan atendiendo las necesidades de servicio, para suplir 
vacancias temporales de los empleados públicos, en especial en casos de licencias o 
vacaciones, así como para desarrollar actividades de carácter netamente transitorio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978. 

Los empleos de carácter temporal, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, se 
pueden crear en las plantas de personal, con sustento en un estudio técnico que así lo 
determine, para lo cual se contará con apropiación y disponibilidad presupuestal destinados 
a cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales, en términos del artículo en mención, 
estos empleos se crean para desarrollar las siguientes funciones. 

"a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 
actividades permanentes de la administración; 

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada, 

c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 
excepcionales, 

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 
supenor a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución " 

Para la provisión de estos empleos se acudirá a las listas de elegibles vigentes para la 
provisión de empleos de carácter permanente, o mediante procesos de evaluación y 
competencias de los candidatos. 

De la Jornada Laboral para Servidores Públicos. 

La jornada laboral en la administración pública comprende el período de tiempo durante el 
cual los empleados públicos se encuentran a disposición de la administración en desarrollo 
de las funciones que les corresponde ejercer. Su fijación es de origen legal, no solamente 
con el fin de que el servicio se preste dentro de un determinado espacio de tiempo, sino 
para que el empleado disponga de un tiempo razonable para su descanso Al respecto, la 
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Corte Constitucional' sobre el manejo de la jornada laboral frente al derecho al descanso 
de los trabajadores, ha expresado lo siguiente 

"La protección al trabajo establecida por mandato del artículo 25 constitucional, incluye 
la fijación de jornadas máximas, dentro de las cuales los trabajadores presten los 
servicios propios de la relación laboral y estén sometidos a las órdenes del patrono La 
jornada permanente, indefinida e ininterrumpida, sin periodos de descanso razonable 
previamente estipulados, atenta contra la dignidad del trabajador, cercana su libertad, 
pone en peligro sus derechos a la salud y a la vida, y causa daño a su familia, por lo 
que resulta contraria al ordenamiento superior (. ) 

Así pues, toda relación laboral establecida por empleadores particulares, o por el 
Estado o entidades públicas en su condición de patronos, exige a la luz del 
ordenamiento jurídico, jornadas máximas y los períodos de descanso a ellas 
correspondientes" 

La Corte Constitucional en Sentencia C-1063 del 16 de agosto de 2000, unificó la jornada 
laboral para los empleados públicos de los órdenes nacional y territorial. En esta sentencia 
la Corte consideró que el Decreto 1042 de 1978 se aplica a los empleados públicos del 
orden territorial, ya que este Decreto adiciona el Decreto 2400 de 1968, y el artículo 87 de 
la Ley 443 de 1998, modificado por el artículo 55 de la Ley 909 de 2004, dispuso que el 
Decreto 2400 y las normas que lo modificaran, sustituyeran o adicionaran son aplicables a 
dichos empleados. 

"La protección al trabajo establecida por mandato del artículo 25 constitucional, incluye 
la fijación de jornadas máximas, dentro de las cuales los trabajadores presten los 
servicios propios de la relación laboral y estén sometidos a las órdenes del patrono La 
jornada permanente, indefinida e ininterrumpida, sin periodos de descanso razonable 
previamente estipulados, atenta contra la dignidad del trabajador, cercana su libertad, 
pone en peligro sus derechos a la salud y a la vida, y causa daño a su familia, por lo 
que resulta contraria al ordenamiento superior 

( ) 

Así pues, toda relación laboral establecida por empleadores particulares, o por el Estado o 
entidades públicas en su condición de patronos, exige a la luz del ordenamiento jurídico, 
jornadas máximas y los períodos de descanso a ellas correspondientes.' 

Del Régimen Legal de la Jornada Laboral de los Servidores Públicos. 

El art. 33 del Decreto Ley 1042 de 1978 establece la jornada laboral semanal de los 
empleados públicos en 44 horas semanales, y le otorga al jefe de la entidad u organismo 
la facultad para establecer el horario de trabajo La mencionada norma consagra 

'Sentencia C-024 de 1998 MP. Dr. Hernando Herrera Vergara 
2  Sentencia C-024 de 1998 MP. Dr. Hernando Herrera Vergara 
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"La asignación mensual fijada en las escalas de remuneración a que se refiere el 
presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro horas semanales A los 
empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, 
intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de doce 
horas dianas, sin que en la semana excedan un límite de 66 horas 

Dentro del límite máximo fijado en este artículo, el jefe del respectivo organismo podrá 
establecer el horano de trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo diano 
adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya 
trabajo suplementario o de horas extras 

El trabajo realizado en día sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo 
cuando exceda la jornada máxima semanal. En este caso se aplicará lo dispuesto para 
las horas extras" 

Para efectos de determinar recargos por laborar en horas extras, en jornadas nocturnas 
o en jornadas mixtas, se entiende que la jornada diurna está comprendida entre las 6 
A.M. y las 6 P.M. y la jornada nocturna de las 6 P.M. a las 6 A M. (Artículo 35 del 
Decreto 1042 de 1978 para empleados públicos). 

El Decreto 086 de 2016, expedido por el Alcalde Mayo de Bogotá, "Por medio del cual 
se establece el horario de trabajo de los/as servidores/as públicos del Sector 
Central de la Administración Distrital", señala: 

"Artículo 1°. El horario de trabajo de los/as servidores/as públicos/as del Sector 
Central de la Administración Distrital, será de lunes a viernes en jornada continua de 
7 00 a m a 4 30 p m, incluida una hora de almuerzo 

Parágrafo 1° Modificado por el art. 1, Decreto Distrital 096 de 2016 Los/as 
Secretamos/as de Despacho y los/as Directores/as de los Departamentos 
Administrativos y de las Unidades Administrativas sin personería jurídica, deberán 
establecer horarios de almuerzo entre la 1 00 p m y las 3 00 p m. con el fin de 
garantizar la atención continua e ininterrumpida de la prestación de los servicios y 
funciones a cargo de los organismos del sector central, durante todo el horario fijado 
en el presente artículo, para lo cual, establecerán los mecanismos, directrices y/o 
disposiciones tendientes a que los/as jefes/as de las dependencias de cada uno de los 
organismos del sector central de la Administración Distntal, de manera concertada con 
los/as servidores/as públicos/as adscntos a las respectivas dependencias, determinen 
el horario para la realización de sus labores, garantizando en todo caso la debida y 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito Capital en ambos horanos 

Parágrafo 2° Modificado por el art. 1, Decreto Distrital 096 de 2016 Los/as 
Secretanos/as de Despacho y los/as Directores/as de los Departamentos 
Administrativos y de las Unidades Administrativos (sic) sin personería jurídica, podrán 
establecer un horano alternativo, donde deberá pnvilegiarse a los/as servidores/as 
públicos/as que tengan bajo su cuidado y protección hijo/as discapacitados/as o 
menores de 14 años. que tengan panentes que por causa de enfermedad o 
discapacidad dependa absoluta y exclusivamente de ellos, que sean servidores/as 
publicos/as que por causa de enfermedad debidamente diagnosticada y grave 
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requieran desempeñar su laboren alguno de los dos horanos establecidos o para los/as 
servidores/as que se encuentren estudiando en horario nocturno, siempre y cuando se 
demuestren dichas situaciones ante el empleador, en el evento que el padre y la madre 
tengan bajo su cuidado y protección hijo/as discapacitados/as o menores de 14 años o 
panentes que por causa de enfermedad o discapacidad dependa absoluta y 
exclusivamente de ellos y ambos laboren en algún organismo del sector Central de la 
Administración Distntal, el horano alternativo será sólo para uno/a de ellos" 

De la Resolución 633 de 2016, expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 

Resolución 633 de 2016 "Por la cual se establecen horario laborales flexibles para los 
servidores del Departamento Administrativo de la Función Pública", respecto de los 
Horarios flexibles, señala: 

"Artículo 1 Horario de trabajo flexible Los servidores de la Función Publica,  dentro 
de la jornada laboral legal, podrán prestar sus servicios en los siguientes horanos 
(Subrayas fuera de Texto) 

• De lunes a viernes de 7:00 am. a 4.30 p m., incluida una (1) hora de almuerzo. 
• De lunes a viernes de 7 30 a.m a 5.00 p m , incluida una (1) hora de almuerzo 
• De lunes a viernes de 9.00 a m a 6 30 p.m., incluida una (1) hora de almuerzo " 

6. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

Del análisis de las normas y jurisprudencia transcritas tenemos que el empleo temporal 
es completamente distinto al empleo de carrera y constituye una categoría distinta de 
empleo público; lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 909 de 
2004 y a lo señalado por el Consejo de Estado en Sentencia del 19 de junio de 2008, 
la cual indica que el empleo temporal no es de carrera, ni de libre nombramiento y 
remoción sino que constituye una categoría independiente de empleo público. 

Así las cosas, el empleado público nombrado en un empleo de carácter temporal está 
bajo el amparo de las normas que rigen a estos servidores públicos. 

En este sentido, la reglamentación general sobre jornada laboral aplica sin excepción a 
los empleados públicos; luego siendo los empleos temporales una categoría especial 
de empleados públicos fuerza concluir que su jornada laboral es la misma de los demás 
empleados. 

Con base en estas conclusiones procedemos a dar respuesta de forma general a sus 
preguntas conservando para ello el mismo orden en el que fueron formuladas, no sin 
antes enfatizar que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital no tiene 
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dentro de sus competencias la de examinar temas propios de cada una de las entidades 
Distritales. 

A su pregunta: "1. Pertenezco a la planta temporal y quiero saber si es posible 
acogerme a los horarios flexibles como estipula la Resolución 633 de 18 de agosto de 
2016 de la función publica (sic"). 

Los horarios flexibles consagrados en la Resolución 633 de 2016 y teniendo en cuenta 
que ésta es un acto administrativo expedido para los servidores del Departamento 
Administrativo de la Función Pública y que en ninguno de sus apartes la hace extensiva 
a los servidores del sector central no es viable acogerse a él. 

A su pregunta: "2. si (sic) uno como funcionario cumple con sus horas 8 laborales en el 
dia (sic) desde las 6 am hasta las 2:00 pm jornada continua es valido? o no? Con 
cumplimiento de jornada laboral o no se tiene en cuenta . (sic) 

No es válido, toda vez que como ya quedo establecido en el aparte del entorno 
normativo y jurisprudencial, el Alcalde Mayor de Bogotá cuenta con la potestad de 
establecer el horario de trabajo de sus servidores públicos, en razón de dichas 
atribuciones expidio el Decreto 086 de 2016, por medio del cual establece el horario de 
trabajo para los servidores públicos de la administración central del Distrito Capital. 

A su pregunta: "3. es (sic) permitido que la secretaria coloque el nombre de funcionarios 
que no han llegado en lápiz para guardarle el turno en la planilla. 

Como ya se dijo el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital no tiene 
dentro de sus competencias la de examinar temas propios de cada una de las entidades 
Distritales, como este que se analiza; frente al cual es la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá es quien debe establecer el mecanismo más idóneo para 
llevar el respectivo control del cumplimiento del horario de sus servidores públicos. 

A su pregunta: "4. Si el jefe inmediato de uno llega todos los días a las 9 o 9:30 o al 
medio día o falte 3 días es ético que exija horario de trabajo? cundo es funcionario 
también de planta temporal?" 

Como ya se menciono es la Secretaria General quien establece los parámetros por 
medio de los cuales se hará el seguimiento al cumplimiento del horario establecido de 
sus diferentes servidores públicos. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, el cual señala: "Salvo disposición 
legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución". 
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Sea esta la oportunidad, para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. Para 
el efecto, podrá ingresar a nuestra página web wvvw.serviciocivil qov.co, link "PAO", icono 
"conceptos". 

psya  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciondlelnales, y por lo tanto, lo presentamos 
para firma de la Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distntal del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distntal (DASCD)  

Funcionano/Contratista Nombre Fecha 
Proyectado por Sandra Milena Patarroyo Ucros — Profesional Especializado 06/04/2018 

Carrera 30 No 25 — 90, 
Piso 9 Costado Oriental 
Tel 3 68 00 38 
Código Postal 111311 
www serviciocivil gov co 

G 	- 
MEJOR 
PARA TODOS SC-CER43t 15s 
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